
 
RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE ACCESO LIBRE, DE 
3 PLAZAS DE TECNICO MEDIO DE ANIMACION COMUNITARIA DEL AYUNTAMIENTO DE 
VALLADOLID, CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2020 DEL 
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID, CUYAS BASES FUERON PUBLICADAS EN EL BOP DEL 13 DE 
JUNIO DE 2023   
 
 

Reunido en Valladolid el día 8 de febrero de 2024 a las 11:30 horas el Tribunal de selección 

y a la vista de las alegaciones presentadas por los aspirantes en relación con las calificaciones 

del primer ejercicio de la fase de oposición realizado el día 13 de enero, ha resuelto:  

 

PRIMERO.- Estimar las siguientes alegaciones:  

 

Habiéndose presentado alegación en tiempo y forma por Dª Leticia Sanz Castromonte, 

manifestando su disconformidad con la nota, solicitando la revisión de su ejercicio, al considerar 

que según su corrección al salir la plantilla, su puntuación era superior a la nota publicada.  

Revisada su hoja de respuestas por el órgano de selección, se constata que en el mismo 

consta de 30 respuestas correctas, 10 incorrectas y 30 no contestadas, por lo que en 

consecuencia, su calificación correcta es de 3,93 puntos .  

 

SEGUNDO.-Desestimar la siguiente alegación:  

 

La presentada por D. Diego de la Fuente Pereda, que manifiesta su disconformidad con la 

resolución del 22 de enero de 2024, al considerar que debería figurar incluido en la relación de 

las personas que superaron el primer ejercicio del proceso selectivo, al ser su calificación 

superior a la nota mínima establecida por el tribunal.  

Revisada la hoja de respuestas con el propio interesado , una vez citado a dicha revisión, 

se constata que ha contestado correctamente 31 preguntas, de manera incorrecta 27, y no 

contestadas 12, por lo cual, en consecuencia , su calificación sigue siendo la misma , no 

alcanzando por tanto la nota mínima establecida para la realización del segundo examen.  

 

 

TERCERO.- Publicar la relación de aspirantes con la puntuación definitiva que han 

superado el primer ejercicio de la fase de oposición:  

 

 

 APELLIDOS NOMBRE CALIFICACIÓN 

1 MARTINEZ MARTIN  ANGEL ESTEBAN 6,14 

2 MARTINEZ MANCEBO ROBERTO ABEL 6,07 

3 QUINTANA CEREZO ANA MARIA 5,89 

4 PEREZ FERNANDEZ JORGE 5,21 

5 GUTIERREZ ALONSO ALMUDENA 5,18 

6 VILLAR PRIETO EVA MARIA 5,14 

7 LOPEZ RODRIGUEZ  SONIA 4,61 

8 BASTIDA MILAN AIDA 4,50 

9 SANCHEZ RODRIGUEZ AMAYA 4,50 

10 ZARZOSA ESCUDERO JESICA 4,21 

11 ATIENZA PUERTA MARIA MILAGROS 4,21 

12 LOZANO MERINO BEATRIZ 4,14 

13 VAQUERO LAGO MARIA PILAR 4,04 

14 SIMON FERRERO MARIA 3,96 

15 FRAILE FABERO JORGE MIGUEL 3,96 

16 DE LA FUENTE HERGUEDAS MARIA CRISTINA 3,93 

17 SANZ CASTROMONTE  LETICIA 3,93 
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18 DIEZ FERNANDEZ MARIA BELEN 3,89 

19 SEVILLANO MARTIN JESUS CARLOS 3,86 

20 CARDOSO GONZALEZ ROSA MARIA 3,86 

21 SANZ GONZALEZ REBECA 3,82 

22 DEL CAMPO MANGAS LETICIA 3,82 

23 DEL RIO NUÑEZ IÑIGO 3,79 

24 VILLAR JIMENEZ AIDA 3,71 

25 HERRERO SANZ LARA 3,71 

26 MODINO CATALAN NATALIA 3,71 

27 GONZALEZ GONZALO SORAYA 3,64 

28 PLAZA LOPEZ LAURA 3,64 

29 DE PEDRO-JUAN APARICIO MARTA 3,61 

30 RUEDA YUSTA FELIPA 3,61 

31 MARTIN OLEA MERCEDES 3,57 

32 GOMEZ HERRERO SOFIA 3,50 
 

 

 

Lo que se publica para general conocimiento, significando que contra la presente 

Resolución se podrá interponer Recurso de Alzada ante el Tribunal Calificador o ante la Junta 

de Gobierno, en el plazo de un mes a contar desde el día de publicación del presente anuncio, 

conforme establece el artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que pueda hacer uso de 

cualquier otro recurso que estime pertinente. 

 

  En Valladolid, a 8 de febrero de 2024 

 

                                       LA SECRETARIA 

     Fdo.:José Lorente Trujillo 

   

 

 

 

 

    
Vº Bº, EL PRESIDENTE 

 
Félix Moro Gonzalo 
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